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LA POLITICA DE LA OOMUNIDAD
ECONOMICA EUROPEA (*)

fundx1.1nento econémico del acercamiento reqional,

para producir en mayor cantidad tM¿ solo bien
----trIl!'O. arroz, textiles-e- un país puede encontrarse en la neee

tener que importar semillas, abonos, máquinas.i lana,
por esto debe recurrir -a otros países y pagar. con

propios los importados. De tal modo, el fenómeno pro
revela indisolublemente conexo con el fenómeno

elemento fundamental para la intensifica
intercambios mundiales es la inversión de capitales

en la obra de mejoramiento de las zonas
inversiones aumentan la disponibílida.d de

el mercado de las zonas a mejorar, y por consi
de vida de las respectivas poblaciones; aumen

poder aclqwi'sitivo de los productores de productos agrí
y materias primas, sea en el mercado del país a mejorar,

como en los mercados extranjeros; y terminan por obrar como
potente "acelerador" de los intercambios.

Sin embargo, se trata de fenómenos realizables a un plazo
relativamente largo. Mientras tanto urge la necesidad de in
tercambios entre los distintos países, por cuanto cada uno debe
procurarse, mediante la venta de bienes propios, todos los otros

( ") Artículo traducido por Alceo Brunazzi, traductor del Insti
tuto de Estadística de la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad Nacional de Córdoba.
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necesarios para su consumo. Dada esta urgencia, se proyecta
afrontar intercambios más intensos, mediante "etapas regio
nales"; "acercamientos regionales'.

Si los países del mundo pudieran ponerse fácilmente de
acuerdo en la armonización de las respectivas políticas -mo
netaria, crediticia, fiscal, agrícola, industrial, comercial- y
eliminar los actuales obstáculos al intercambio, la etapa re

giona¿ podría también parecer supérflua. A pesar nuestro, sin
embargo, la experiencia de esta post-guerra muestra amplia
mente cuán difícil es alcanzar siquiera un principio de enten
dimiento entre los países. Estamos pues propensos a considerar
más fácil una colaboración entre países, cuyas economías pre
senten menores diferencias, cuyos pueblos estén unidos por
tradiciones menos distantes. Y la forma. de colaboración más
inmediata se obtiene eliminando, de común acuerdo, las dife- .
rentes clases de obstáculos al intercambio entre los países.

¿Cuáles el [uauiamento económico de la "etapa regional"?
Es el aumento del poder adquisitivo de las rentas existentes.
A medida que bajan los impuestos aduaneros, se amplían los
contingentes y las restricciones cuantitativas, costos y precios
disminuyen; y aumenta el poder adquisitivo respectivo, en
manos de los titulares de las rentas existentes. Es como si se
creara una serie de "economías externas" de las empresas
productivas. Por consiguiente está en condiciones de aumen
tar la demaaula de muchos productos. Si aumenta la demanda,
los productores están estimulados a producir en mayor canti
dad; y pueden aumentar del mismo modo la oferta. No bien
alcanza a concretarse a base de una concurrencia activa -du
do el interés de cada productor, por dominar a los demás, de
introducir perfeccionamientos en la propia 'actividad produc
tiva- la oferta acaba también por ajustarse a costos y pre
cios cada vez más bajos. Cada empresa productora, en otros
términos, está impulsada a buscar el mayor número de "eco-
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nomías internas". Las dos series de economías -las eeternae
y las internas de las, empresas- concurren a promover el
"evento favorable" para el progreso económico de la región,
por cuanto ambas provocan aumento del poder adquisitivo de
las rentas existentes en cada país; una mayor demanda con
una mayor oferta, a base de concurrencia y, dentro de los lí
mites de la oferta aumentada, una mayor ocupación de los
factores productivos, comprendido el trabajo. He aquí cómo se
concreta el "acercaIuiento regional".

Su eficacia -<será bueno. repetir- no puede prescindir
de la voluntad de mantener activo un principio de CO'1bC'lbrren
cía en el ámbito de cada país y entre los países partícipes.
Será principalmente la concurrencia la que permitirá la con

secución de las "economías internas' '. Será la concurrencia,
luego de haberlas realizado, la que permitirá a la "región",
cuyas .naeiones deseen integrar las estructuras respectivas, una
creciente [uerza cmnpotitivaen comparación con las de otros
continentes, Y será esta fuerza competitiva, conquistada por
grados, la .que permitirá que sean también reducidos los obs
táculos del intercambio con los países ajenos a la práctica del
acercamiento regional. De tal modo las etapas regionales -hoy
algunos países de Eurnopa, mañana países de otros continen
tes- siempre que se inspiren en una activa concurrencia en
tre productores no únicamente de un país dado, sino de toda
la zona, constituyen pasos jirme« hacia un entendimiento en
tre todos los países del mundo, para producir más, producir. a
más bajo precio y aumentar la intensidad de los intercambios
entre los países.

2. Cómo se traduce e-n acto la concurrencia. aaspiciada..

Es necesario, sin embargo, eliminar ilusiones o equívo
eos. i Qué se 'entiende por "concurrencia activa" entre pro-
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ductores 1 ¿A qué medio se podrá recurrir para llegar a la
situación actual de proteccionismo intrincado a esta deseada
concurrencia activa1 Contestamos en seguida: a todos los. me
dios que -convenidos entre gobiernos participantes- están
dirigidos a eliminar las disposiciones adoptadas por cada uno
y consideradas en virtud del arto 4 del Tratado institutivo de
la Comunidad Carbón y Acero, incompatibLes con un mercado
que resulte de un proceso de integración económica, cualquiera
sea la forma que ésta tome.

De hecho, el Tratado institutivo de la CECA, considera
el Mercado Común -mercado que resulta de un determinado
proceso de integración económica- como instrumento dirigí
do a la realización de algunas finalidades : expansión eeonó-,
mica; mejoramiento del nivel de vida en los Estados miem
bros; desarrollo del empleo ; repartición racional del produc
to al nivel más elevado de productividad, con salvaguardia
de la continuidad de la ocupación y sin perturbaciones fun
damentales en la economía de cada país. En efecto, el Trata
do declara incompatibMs con el Mercado Común .

a) algunas disposiciones adoptadas por qobierno», como
ser impuestos aduameros, 'impnestos de efecto equivalente, res
tricciones cua.ntitwt-z,vas j subvenciones y a.yudas jCa1'gas impues
tas a cada ciudadano;

b) algunas disposiciones adoptadas -no ya por gobier
nos- sino por asociaciones de envpresas, o por empresas en·
particular.

Así, &isc·rim;¡:llac·iollies en las condiciones de precios, de el],

trega, de transporte de la mercancía, o del servicio: es decir

discriminaciones entre productores, entre adquirentes, entre
consnmidores. A cuyo propósito -como integración del art,
4/b- el arto 60 del Tratado instituidor de la CECA prohibe
la concurrencia desbeal, consistente en rebajas; o en la aplica
ción de condiciones desiguales a transacciones comparables por
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parte del vendedor. Disposiciones que alejan a los que se -en-o
euentran en condicion-es comparables, de ese precio, o ese ré
gimen de precios, que se estableeería en un mercado de libre'
concurrencia. Así, ecuerdos, o cooiicionee, entre empresas din, .
gidas a limitar la producción, a repartir entre sí el mercado, b..

asegurar utilidades mayores para algunas empresas.
¡,A qué sirve la declaración de incompatibilidad conteui.,.·

da en el arto 4? Sirve para coustituir un área de cambios más:
libres, en la que los comportamientos ·de los individuos estén
puestos en condiciones de orientarse, lo más posible, a base de'
costos y de precios y las producciones sean llevadas a localizarse
allí donde obtengan resultados, favorezcan la expansión econó-·
mica y promuevan la mayor ocupación de los factores produc
tivos, entre ellos el trabajo. Sirve para poner en relieve la ca
racterística peculiar del Mercado que resulta de una forma de'
integración seonómiea . es decir, la de ser un Mercado que
tanto más se eproxiuui al que se establecería en un régimen
de concurrencia, cuanto más el deseo acorde de los países;
alcance a s¡~pl'irnir todas las medidas en condiciones de falsear'
ese juego de la demanda y de la oferta de los bienes y de los
servicios.

En otros términos, la auspiciada concurrencia no llega a
establecerse ahí espontáneamente. Es únicamente resultado, al
que tienden los esfuerzos fatigosos de los países partieipantes.,
Los cuales -al faltar jm funcionamiento automático del mer
cado; al faltar la actividad de innumerables empresas, impul-
sadas cada una por el deseo de la máxima ganancia, realizable' .
por la coincidencia entre costo marginal y precio de mereado.,
que al final determinan ese precio;- reconocen a órganos
indispensables que vigilan 'asiduamente para que, por una
parte, el Mercado resulte libre de obstáculos a los cambios, 0

de medidas aptas a modificar el juego de la demanda y de la
oferta; por la. otra, para que algunas empresas no asuman
ahí posiciones monopolísticas.
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De modo que, en la práctica, un proceso de integración
.seonómiea -cual(lUiera sea la forma que asuma- llega a re

-solverse con la realización de las llamadas "reglas de eoneu

3.'rencia" precisadas en el mencionado arto 4 del Tratado ins

-tituidor de la CECA. Mientras más perfectamente los esfuer

.zos eoncordantes de los Estados miembros alcancen a traducir

en la práctica 'estas reglas, más copiosa resulta la magnitud

de las "economías externas" y de las economías "internas"

(de las empresas, con las cuales se puede beneficiar cada país;

.Y más considerable se hace el "evento favorable" al progreso

de toda la región. Al contrario, mientras más dificultosamente

.aleaneen a concretarse las reglas, -por temores excesivos,

titubeos, visión exasperada de intereses de sector- menos con

.siderable se manifiesta el alcance del "evento favorable" al

progreso de la región.

:3. El acercamiento 1'eg'ional no implica (l'irigismo, ·ni clausu
ra de un eonjunito ele paises, rli eli-scrimin,a,(jión en periuieio
de terceros.

El planteo riguroso del problema ele] "acercamiento re

.gional " como primer paso hacia una intensificación de cam

bios en escala mundial, sirve para ahuyentar toda una serio

-de temores y de acusaciones. Por ejemplo, ele que el acerca

miento regional signifique cvirigismo: clausura de un conjunto

-de países al resto elel mundo; d:iscl'irninación, por consiguiente,

.en perjuicio de terceros. Si ello respondiese a la verdad, el

acercamiento regional significaría un obstáculo para la con

-eurreneia entre todos los países del mundo, contracción en el

volumen del comercio internacional, retardo por lo menos a

-su posibilidad de expansión.

El hecho es que estas acusaciones no responden a la verdad.
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El acercamiento regional no significa dirigismo, si -al'
eaer gradualmente los obstáculos a los eambíos-> la oferta de
bienes y' servicios es dejada a los empresarios más capaces por
cada uno de los gobiernos conscientes y por la cooperación en
tre los gobiernos. La concurrencia entre los productores es la,
única base, sobre la que pueda presentar probabilidad de du
ración un acercamiento regional verdaderamente inspirado en
los fines a alcanzar.

Por otra parte, todas las actividades económicas están
actualmente más o menos planificadas. Todos reconocen que
un cierto grado de planificación, o de programación, resulta
indispensable, cualqui-era sea el estadio del desarrollo econó
mico de un país. Lo que importa es que el esfuerzo de pro- .
gramación sea cumplido en el intento de alcanzar una" concu
rrencia ordenada".

El acercami-ento regional no constituye clausura de un
conjunto de países al contacto con otros, precisamente porque
la concurrencia ordenada, en el interior de la región, permite
a los países reducir los costos, desmovilizar gradualmente las
protecciones existentes, abrirse a los cambios con otros conti
nentes. Y paulatinamente la protección se hace menos neee
saria.

Consideremos la demanda de un producto: supongamos;
trigo. Así como en el ámbito de un país, pueden existir ha
ciendas que lo producen ·a costos diferentes, 'en el ámbito mun-'
dial pueden existir region-es que lo producen a costos diferen-·
tes. Seguramente, si los Estados Unidos de América pudieran,
de por sí sólos satisfacer las necesidades internas y las necesi-
dades mundiales de trigo, se podría pensar en una oferta de
trigo tal vez al más bajo costo concebible, en nuestro tiempo.
En cambio los Estados Unidos no están en condiciones de afron
tar, con la. propia oferta o con Ias propias donaciones, las ne-
cesidades de su. mercado y,al mismo tiempo, las necesidades.
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-del mercado mundial. Es necesario entonces que otras regio
nes, o continent-es produzcan trigo, tal vez a un costo más ele
vado. Y el hecho de que algunos países se pongan de acuerdo
para. producir trigo, al igual que otros produuctos, no quiere

-deeir de modo alguno que constituyen un "conjunto" privi
legiado.

Obviamente, por 10 menos durante un período transito
rio, los países que participan al acercamiento regional y pro
-dueen trigo, por una parte mantendrán algunas defensas de
esta producción; por la otra contratarán,una "preferencia de
.adquisieión ' en los mercados respectivos, antes que en otros
países, precisamente para permitir una más amplia demanda
regional, que, valiéndose de todos los perfeccionamientos de
la técnica, pueda efectuarse a costo más bajo. Propiamente ese
.eosto más bajo que podrá poner la región en condiciones de
competir mejor con otros continentes y desmantelar por lo
menos una parte de las protecciones adoptadas. Ahora bien,
esto no significa constituir un bloque cerrado a otros países.

.Signifiea conciencia de llegar qradualmenie a una mayor com
petencia con otros continentes, renunciar gradualmente a las
presentes protecciones y abrirse a los cambios.

La agricultura europea, por ej., no está de inmediato en
-eondieiones de afrontar la concurrencia de los grandes países
-exportadores de algunos productos, como el trigo. Aún prescin-
diendo de la diversidad de costos y de precios entre países
.europeos, la agricultura europea se encuentra expuesta a una
-eoneurrencia de ultramar, que se apoya sobre precios mante
nidos wrt-¡jjiicialnwnt¡f3. bajos mediante premios y estímulos a la
exportación. Sería poco prudente dejar que Europa experimen
tara plenamente, sin defensa, el impacto de 'esta concurrencia,
precisamente cuando tiene que concentrar sus esfuerzos para
hacer la oferta de algunos productos lo más económica posible
]1 llevar todas las haciendas a los costos de aquéllas más efi-
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cientes.Cuando, además, se piensa 'en la importancia de la
población europea aplicada a: la. agricultura y a la falta -por
un 'lado- de emigración -por el otro- de desarrollos indus
triales adecuados, parece prudente asegurar una cierta conti
nuidad de empleo a población tan conspicua. Empero -aún
si se propone reducir la protección.existente, a medida que
llega a producir a costos más bajos- Europa tiende a conser
var una cierta protección, por un cierto período. Sin que ello,
honestamente pueda suscitar 'extrañeza. La protección se jus
tifica para las industrias nacientes. COIl mayor razón, se de
bería. justificar para un período transitorio, durante el cual

concentren los esfuerzos para producir a costos, y vender a
precios, mucho menores que los existentes. .

Ni siquiera, finalmente, el acercamiento regional p~ede

de clisc.l'iminaC'z:ón en perjuicio de otros países;
aún cuando -para ampliar la demanda regional y

eonsicuiente la oferta regional y producir a menor costo
gc)bierllos recurren, de manera implícita o explícita, a la

de 'determinadas cuotas de un
los países de la región amiee que en otros países;

se:méjaJlltElS preferencias -constituyen en sustancia, un expedien
transitorio.
-a medida que disminuyen los impuestos adua

y los contingentes- la oferta de la región -siempre
que se asegure la concurrencia- se hace, por definición, la
más económica, precisamente porque está hecha por los pro
ductores más capaces: o sea por productores 'en condiciones,
dentro de ciertos límites, de afrontar la concurrencia de los
mercados ajenos. La preferencia de adquisición presenta una
particular razón de ser, mientras continúan las protecciones y
los obstáculos a los cambios. A medida que la actividad pro
ductiva de la región se hace más 'económica; a medida que los
obstáculos a los cambios desaparecen; también la preferencia
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de adquisición disminuye, revelando plenamente su naturale
za "tram.sitoria". Desaparecidos los obstáculos a los cambios,
para sostener la concurrencia de los países ajenos quedan las
ofertas de los productores más capaces.. No sería consecuente
eliminar los obstáculos y mantener preferencias de adquisición
regionales, desde el momento que, de común acuerdo, se pre
cede hacia una concurrencia creciente entre productores de
un único país, productores de la región, así como productores
de la región y los del resto del mundo.

Además, reflexionando bien, ni siquiera durante el pe
ríodo en el que queda con vida, esta preferencia de adquisición
discrimina mecesariamente en perj1ticio de otros paiees. El
"acercamiento regional" tiende a promover el progreso de la
región; tiende, esto es,' a programar 'el advenimiento de una
economía de exp«m:sión. Ahora bien, si, en los países partici
pantes en el acercamiento regional, la actividad eeonómiea se
expande, porque aumenta el poder adquisitivo de las rentas
existentes; la preferencia de adquisición en los países de la
zona amies que len otros, no impondrá de ningún modo neeesa
riemenie cercenamientos en las corrientes tradicional-es de trá
fico con los países ajenos. En materia de hechos, también podrá
suceder que la preferencia de adquisición coincida con un
aumento de importaciones desde terceros países.

De modo que, con una observación profundizada, las
"etapas regionales" se presentan adaptadas para retomar gra
dualmente la enredada situación de proteccionismo actual y

a preparar solucionee pareialee, más bien, desde un punto de
vista geográfico, pero todas convergentes a la solución del pro
blema mundial. Nunca podrían concebirse las "regiones" ce
nadas a los contactos con otras, sin prever entre ellas una
lucha, con daños considerables para cada una y para la solu
ción del problema mundial. Ya lo hemos dicho: el problema con
siste en producir más, producir a costo siempre más bajo fr
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intercambiar con mayor Intensidad bienes, servicios, capitales,
hombr-es.

4. Dificultádes en la integraci611, drJ. las eoonomias de los
ilJ~fe-re'ntes países, cualquilera sea 7Ja forma. El ejemplo de
Europa.

Fijados de tal modo el significado y la necesidad del
acercamiento regional, es necesario reconocer que a una inte
gración die las ec.onomías de los distintos países, cualquiera
sea la forma que asuma, se oponen distintas dificultades. To
mando el ejemplo de. Europa:

a) una pril1vera dificultad está dada por la notable resis
tencia (]¡(J. los Estados a cuolquie« redtwción de la propia sobe
1"(li1~ía. Es necesario un cambio profundo en la opinión pública
para superar la sospecha con que se considera toda renuncia
a la soberanía nacional, por todo lo que, directa o indirecta
mente, influye sobre la marcha de la economía; en particular,
sobre las directivas de política monetaria y financiera;

b) una sequmda dificultad 'emerge del hecho de que Gran
Bretañamwuentra obstáculos a integrarse en Europa, sin com
prometer sus particular-es intereses imperiales. Al mismo tiem
po, se manifiesta poco propensa a tolerar a una Europa integra
da, sin la participación de ella misma. Se podría resumir la
situación, parafraseándose al poeta latino: "nec neeum, nee
sine me".

e) una tercera dificultad se encuentra en la falta r1Je com
plmnentariedad entre las economías de los países europeos. Di
ficultad en gran parte aparente. En ocasión de los estudios
para la unión económica entre Italia y Francia, se puso en
evidencia que la unión resulta ventajosa también para los paí
ses, cuyas economías sean concurrentes. Más bien --<mando
no existen amplias dif-erencias entre los costos de producción
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en los distintos países- la 'especialización de las empresas
productoras en las ramas más convenientes, luego de dicha
unión, puede verificarse sin daño excesivo para ningún país.
Sin embargo, para algunos esta tercera dificultad subsiste.

d) una enarta dificultad se encuentra en el eecaso conoci
mienio de los fines, que pu-ede asignarse una integración eco
nómica europea. No todos se dan cuenta. Se dice: la integra
eión europea no podrá por cierto sustraer' al continente a la

necesidad de los importaciones; vale decir la necesidad de las
adquisiciones indispensables a cada país europeo, para proveer
se de materias primas y gén-eros alimenticios. Ni siquiera podrá

resolver completamente el problema de la colocación de todas
las disponibilidades exportables. Y entonces, ¡, a qué fin promo
verla 1.

e) una quin:« dificultad se reeouoee en la complejidad de
las estructuras económicas de los distintos países. Se presenta
difícil la integración de países con "economía compleja", es
decir con actividad ag¡;ícola, i1td1tSt?-iaJ, y comercuü al. mismo
tiempo. No se puede pues invocar oportunamente, como preee
dente, ni la iniciativa de los trece países, que constituyeron el
núcleo inicial de los Estados Unirlos de América -países esea
samentepoblados, productores de materias primas, que en su
mayor parte estaban destinadas a consumos locales que se
presentaban poco susceptibles de ser suplantadas por mercan
cías producidas en otras regiones de la Unión Económica a
constituirse-- ni la iniciativa de los países alemanes, que,
'hacia la mitad del siglo XIX entraron a formar parte del
"Zolverén", el cual fue luego, en materia política, el Irnpe
iio Alemán. La unificación no chocaba contra oposleiouesfir
mes porque no implicaba .modificaciones profundas de estruc
tura. A lo sumo, comprometía una futura posibilidad de des
arrollo autónomo de cada país, asegurando un fundamento
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siempre más solido a la dirección política de la Unión. Muy
diferente es la situación actual de los países europeos.

f) una. sexta dificultad está en que -a partir de 1930
a un proceso de i1Ltet'na,oiOnaflizai(;ión y de imificadón de las
directivas de cada país, subentró un proceso de diversifwa
cién. y de desintegraCJi6n de la economía internacional. Es de:

. eir, que se acentuaron siempre más las div-ersidades de fines
en los distintos países, habiéndose hecho necesarias interven
eiones cada vez más frecuentes de los Poderes Públicos, en la
política monetaria, social, financiera,económica, con una
profunda disparidad de condiciones y con dependencia de pro
bl-emas particulares. Estudiar estas diversidades y coo-rdinar
1(l;S 'es problema, cuya importancia no se puede ocultar.
. .
. Este conjunto de dJifíc·ultad-es debe ser considerado por
quien desee tener ,en cuenta las consecuencias, que implica un
proceso de integración económica. Y lo desee de modo particu
lar para no ser tornado desprevenido, d-espués de que tales
.difieultades fueran puestas en evidencia.

5. Daños presumibles de una integmción economice europea.

Además -cualquiera que sea la forma de 'la integración
entre las economías de los distintos países- parecen posibles
los siguientes daños:

1) abandono de determinadas actividades productivas que,
en el ámbito de un espacio más grande, no encuentran más
posibilidad de existencia;

,2) restricciones iie otras actividades que, en un mercado
más vasto, llegaran a manifestarse exuberantes, o poco eonve
mentes;

3) úmtilización de capitales invertidos, ya sea en 'las ac
tividades, que deben ser abandonadas o retenidas¡ ya sea en
los multiformes equipamientos (casas-habitación, despachos
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públicos, comunicaciones, servicios de utilidad pública) de las
localidades que se desocupen, o que de cualquier modo ven
disminuir las anteriores perspectivas de desarrollo;

4) mayor necesidad de capitules: a) para la creación de
nwevas plan.tas; b) para la a,rr¡"pU.Q;Ción de las existentes, en
las Iocalidades que ahora se revelan más propicias; e) para los
aprestos de las obras públicas y de los servicios, que exigen
incremento de actividades económicas y de población, en las
localidades que se benefician por el mayor espacio integrado;;

5) disminttción., aunque temporaria, de la producción
total por desplazamiento e incertidumbre, durante un período
de tiempo considerable;

6) deeplosemientos más o menos considerables de traba
jadores de una a otra zona, en relación a las variadas posibi
lidades de empleo ,

7) posibilidad de desqm~paDión. A cuyo propósito -cada.
vez que, como consecuencia de disposiciones de integración;
tuviese que delinearse una grave y persistente desocupación
en algunos de los países participantes- los gobiernos no po
drían sustra-erse a la meeesidad de tomar predispuestos planes.
para afrontar con rapidez semejante amenaza.

6. Ventajas que surgen de ttna integra.ción econémica.

Á las dificultades y a los daños se contraponen vel1,tajasr

para el conjunto de los países que participan en un proceso>
de dntegraeión económica, que derivan:

a) de un mercado más vasto, a medida que se eliminan
las limitacion~s cuantitativas y las tarifas aduaneras; reali
zándose d-e este modo un conjunto de "economías externas";:

b) de la racionalización de la actividad productiva; rea
lizándose de este modo un conjunto de "eoonomías .ínternas",
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Descendiendo de la enunciación teórica a los casos práe
ncos, la primero: eategoría de ventajas, se concreta, a medida
que se I{llirili.nan rsstrieeiones cuantitativas e impuestos adua
neros y -mediante la traducción en la práctica de las "reglas
de concurrencia"- se reactiva un p7'irncipio de concurrencia
entre los productores de determinados bienes. Es decir que se
intenta inducir a cada país de la región a pr-ecisar cuáles son
las actividades productivas, a las que cada uno puede dedicarse
eon maY01' ~eficiencia;, en vista precisamente de una vía de
salida más amplia y por la intensificación de las producciones
más típicamente complementarias de otras en los países par
ticipantes. Aumentando esta eomplementariedad y las eonsi
;guientes corrientes de cambio, por una parte, se obtienen pro
duetos en eantidades mayores, a costos y -hasta cuando que
da una cier-ta eonenrreneia entre los productores-e- a precios
cada vez nllenores, tanto en 'el ámbito de eada país como entre
países de la región; por la otra, se abre un beneficio para
todos los consumidores, can notable mejora del nivel de vida .
.de las clases trabajadoras,

En cuanto a la segllJlu1xJ, categoría de ventajas, las que
remontan a la racionaUzMw1v de la actividad de la producción
-ellas derivan de la posibilidad que, dentro d'CI territorio re
gional, cada vez que se alcance una más libre circulación no
sólo de bienes y servicios, sino de factores productivos: hom
hres, capital-es, empresarios-e- éstas se desplazan hacia eombi
Ilaciones más económicas, en las que el costo de la producción
se perfile más bajo. En el territorio integrado, racionalizar la
producción es tarea, de cuya realización mucho se puede espe
.rar. La racionalización emplea actividades productivas C01W1¿

rrenies: es decir, las actividades que se disputan la colocación
de un producto dado en el mercado de cualquier otro país
<O en el mercado integrativo. Y esta racionalización va; desde
el esfuerzo -que el empresario de cada país afronta para
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reducir su costo de producción y ganar a los concurrentes
a los acuerdos sin duda más cómodos, con otros empresarios
del, mismo país o de 'países distintos, dirigidos a, evitar que se
mantengan producciones a costos diferentes: cuando luego es
posible desarrollar de ellas, supongamos, únicamente una o
pocas, a eosto más bajo, en localidad más favorable a las com
binaciones de los factores disponibles en 'el territorio a inte
grar -paulatinamente hasta las especiaUzaciones de activida
des productivas: especializaciones aunque no de determinadas
caUdades, sino en tiempos determinados-e- como sucede con
algunos productos: por ej., los hortifructícolas para las pro
ducciones de primicias y para las producciones tardías. Eepe
ciabieaciones que transforman algunas actividades productivas
---'las que en el comienzo se presentan concurrentes en cuanto a
penetración de mercados ajenos-en producciones parcialmen
te complementarias, las que, con el transcurso del tiempo, entre
primicias y tardías tiendena disponerse ordenadamente.

Para ser más exactos: los intereses ordenados por la inte
gración económica se encuentran únicamente en las produc
ciones concurrentes. Empero, también en estas producciones
el sacrifieio de algunas empresas, la pérdida de algunas in
versiones constituyen daños, sin duda, pero daños temporarios,
A los daños se contraponen las ventajas mencionadas -mer
cado más vasto, acuerdos dirigidos a mejorar las combinacio
nes de los factores productivos susodichos- en sustanfia, las
dos categorías de economías" externas" e "internas". y estas
ventajas tienen la característica de ser d1¿radm:as. Así que, a
largo plazo, no puede dejar de revelarse activo el balance de
un precavido proceso de integración económica.

7. Una. caJ¡ifioooeión del principio de los costos comparados.

Al haber cumplido un primer paso con la verifieaeión del'
":l'undamento económico" del acercamiento regional, es neeesa-
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rio otro: precisar los principios, en base a los cuales se verifi
-can prácticamente los cambios de bienes y servicios entre. los

países.
En realidad, ya sea que se ejerza en el interior del país,

ya sea que se dirija hacia otros mercados, el cambio tiene por
fin aumentar la rento de quien cambia, expresada en términos
de "utilidad", o de medios monetarios.

Cada individuo, que se presente 'en el mercado en calidad
de consumidor, {) de productor, encuentra para orientar su con
ducta el precio del mercado; y .a, este precio adeeúa ya sea el
precio de demanda, quien ya está en condiciones de pronun
ciarse por la propia actividad de conSll·11W, ya sea el precio de
oferta, quien está en condiciones de requerir por la propia ac
tividad de produceion,

Seguramente -en caso que se prescinda considerar el aho
rro individual: consideración que serviría únicamente para
diferir el problema- el gasto de una renta 'en consumo -preeu
pone la. prod-ncción d1~radem elle ella. La producción de uua
renta, por parte de quien dispone de medios escasos, exige
preliminarmente una comparación entre las distintas vías para
realizarla. Exige, es decir, una comparación entre las posibili
dades concretas, que se le ofrecen al individuo para producir
uno u otro de los bienes, o servicios. Comparación que -para
cada actividad productiva, que el individuo esté en condicio
nes de afrontar- se reduce a balancear la des1~tilid:a.d, de pro
ducir y la -nf11idad monetaria, que se espera obtener, estando
en vigencia en determinados lugares y tiempos, algunos pre
~ios de las mercancías y de los servicios a producir. El indi
viduo efectúa más o menos con pleno conocimiento esta com
paración: y a su término se dedica a producir un bien o servi
cio, que, dados los medios a su disposición y dados los precios
del bien o servicio vigentes len el mercado interno o interna
cional, exige el precio de oierta rnás bajo. Precio que" además
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de], preco propiamente dicho del trmbajo, incluye otros nume
rosos elementos del costo de la producción.

Ahora bien, como en la realidad, el individuo instituye
antes que una relacíón -entre costos expresados en términos
de jornadas laborables, como en la doctrina ricardiana- entre
precios de oferta -que él debería requerir, para ponerse en
condiciones de desarrollar las actividades productivas, que el
mercado le ofrece como posibilida.d- se le hace posible volver
atrás, sin solución de continuidad, desde el precio de oferta
de 1¿n bien -que en resumidas cuentas es un costo en términos
de moheda y es dado por quien escoja producir un determinado
bien- al precio QU(3J el bien presenta en el mercado internacio
nal y que se delinea como,término de referencia de la actividad
económica individual. De modo que se llega a colmar !el "hia
tus" que pudo abrirse entre costo en términos de jornadas
de trabajo, y precio en moneda, vigente en el mercado interna
cional.

8. La comparmc¡:6n entre los: "precios de oferte" de distVntas
actividades productioas permite superar algunas criiicos
al principio de la difieren.cía de los costos comparados.

Sin eluda, aún cotejando, "precios de oferta", nos que
damos en el ámbito de una compamciÓ1h y no podría suceder
de otro modo, por cuanto estamos siempre en el ámbito de una
actividad económica -producción de uná renta- que, dada la

escasez de los medios disponibles, 'exige un cotejo entre los
distintos empleos de estos medios y exige, al final, 'la elección
del empleo mínimo para conseguir dicha producción d'e renta.
Sin embargo -con la formación del precio de oferta-s- vol
vemos a entrar en el ámbito de una comparación entre térmi
nos expresados en la misma: unid-ad me medida: la moneda. Y
muchas de las críticas dirigidas al principio de la diferencia
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los costos compararlos -costos expresados en ,térnrinos de
:&-n'liblJ,JO>- pierden su misma razón de ser.

Ante todo, porque la consideración del precio de oferta
muestra como para la eteccié» de una actividad productiva y,

consiguiente, para una división de trabajo --:-en el ámbito
país, o ·entre países distintos- no resulte indispensa-

consideración de costos en términos de [ornada« labora
segundo lugar, porque la consideración del precio de

permite prescindir de la hipótesis del "trueque'; entre
dos países: hipót-esis absolutamente no realizada,

la balanza de pagos de un deternimado país se con
eonjuntode bienes, o servicios, importados y exporta

lugar, porque elimina la imposibilidad de indio
'V:i(lU~lli2:ar dírectívas "a priori.", cuando se trate de cambiar

mercancías entre dos países, o dos mercancías entre
En el primer caso, en efecto, el individuo

bien, que requiere el precio de oferta
ségundo, preferirá vender el bien en el mer

tercer lugar, porque 1'eC01ld1Wfr al
del esqueleto de las condiciones que

cada país, permitiendo una ma-

planteo teórico de los problemas del inteream
--mostrando únicamente la necesidad de
firmes- puede aún sentarse sobre el prin

costos, en términos de moneda, comparados por
mediante la consideración del precio de oferta. y

razón, después de todo, está siempre en eso: que -al tra-
de intercambio, para cuya verificación se hace condición

indispensable la divergencia de las proporciones entre las uti
lidades, o entre los costos, de dos bienes- tal c¿ndición queda
.$fJ,tisfecha tanto si el intercambio acontece dentro de los con
.fines de un país, como si 'el intercambio acontece dentro de
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países distintos. Y -podemos agregar- ya sea que la compa
ración se limite a los costos en térmimoe-de trabajo y se ponga
en primer plano, como en la doctrina de los clásicos; ya sea
que, 'con mayor exactitud, la comparación se ponga entre los
costos monetarios -p:recios de oferta- y sea considerado co
mo acto preliminar de quien preelija una actividad producti
va, existiendo en lel mercado interno, o en el internacional, un
niuel: dado de precios del bien, o del servicio a producir.

Obviamente --cuando por una razón cualquiera, lleguen
a modificarse tanto el precio de oferta para el individuo que
elija una actividad productiva cualquiera, como el precio slel
mercado 1Íl¡,t81'naeionaJ- el individuo tenderá a modificarse
también la elección de la actividad productiva, según un crite
rio de producciones sucedáneas, que en caso de que se dirijan
hacia los mercados extranjeros, se hace criterio de exportacio
nes sucedámeas.

En la balanza de pagos de un país, es concebible una sitúa
ción de equilibrio. En caso de que ésta seJ modifica,'(J, con el'
transcurrir del tiempo -porque, por ej. varía:n los costos de
producción de uno u otro bien; o, porque, por ej., cambian
los precios del mercado internacional; o porque aumenta la
demanda de los bienes en el país, que se considera- se modifi
ca también la composición de las exportaciones y de las 00
portaeiones. Así, si aumenta la demanda de algunos bienes:
para exportar, serán exportados, con los primeros, otros bie
nes eon relación de complementariedad, o de dnstrumentalidad,
y viceversa, en caso de que disminuya la. demanda de algunos
bienes. de un país determinado. Las exportaciones de bienes y
de servicios demuestran la ventaja de producirlos.

Argumentaciones recíprocas pueden valer para las impor
taciones. Bienes, que antes se importaban del extranjero -en:
caso de que se modificaran sus precios internacionales-e- po
dría:n ser producidos también en el país; y viceversa. El prin-
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eipio económico no hace más que exteriorizarse en un criterio
de slLstituci6n de una exportaeión por otra, de una importación,

una producción jnte~'na, de una producción interna por
Tal criterio tiende a incluir entre las expor

taeiones, bienes y servicios, que se producen en las condiciones.

conclusión es que -también en el comercio entre países.
distintos-e- los cambios se efectúan en base a la comparación,

de oferta y precio del mercado internacional de'
o servicio. Tal comparación es instituida por el?

vendedor de un bien, producido 'económicamente en un país
cuando requiere el mercado internacional un precio, que'

menos le pague nuevamente ;el costo soportado. Dicha.

es instituida también por el consumidot de un,

no producible económicamente en el país que se considera.,

producción demasiado costosa se prefiere la producción,

bien, que se puede vender en condiciones ventajosas.
mercado interno, o en el internacional, para obtener la
necesaria para pagar el bien producible con mayor Yen

otros países.

con.junto de las economias externas e

permite disminuir el precio de oieria de las ex
vort(wi,on,es en el país que se considera-,

La explicación concreta de los cambios entre países sobre'
la base del precio de oferta adquiere relieve, no apenas se·

considera el problema de las relaciones entre países de la. Co
munidad Económica Europea y países ajenos.

La creación de economías externas e internas en el ámbl-
to de la .región, por una parte, aumenta el poder adquisitivo de
las rentas existerrtes en cada país, con ventaja para el consu
midor; por la otra, permite notables dismin1tciones rJ,el preciQ,
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"de oferto, con ventaja para el productor, desde 'el momento
-qne tienden a reducirse los costos de producción. Para v-ender
el producto propio ten el mercado interno y en el internacio

-nal, el productor está puesto en situación de requerir precios
.cada vez menores. Esta circunstancia abre el camino a la po
.sibilídad de penetrar más fáei.J.illente en los mercados de países
.ajenos, de promover concurrencia victoriosa a' otros países
.exportadores de bienes y servicios análogos y de pagar, con
bienes y servicios nacionales, que ahora cuestan menos, bienes

.JI servicios de los cuales el país tiene necesidad. En otros tér
minos, para el país -o para la región- donde operan eeono-
.míasexternas .e internas aumentan -como en el caso de un

'''ewmto favorable"- la productividad y la facultad de im

.portar con "razones de cambio" mejoradas.
Están, por consiguiente, destinadas a disiparse las múlti

ples aprensiones de los países ajenos acerca de las -posibilida
des de índole autárquica, o de actiM¿des disc1'iminart01"Ías de
los seis países de la Comunidad, con daño para los países aje
nos. El dnterés más evidente de los seis países, en los <males
tiene origen el funcionamiento conjunto de las economías ex
ternas e internas, impone, sin posibilidad de equívocos, la in
tensificación de los cambios también con los paf.ses ajeJnos, si

.los seis quieren. -recoqer todo el benef-icio de dichas economías.
Una orientación diferente serviría para destruir economías

-externas e internas, que 'en cambio trata precisamente crear
-el proceso de integración económica, con tanto afán y sacri-
ficio.

A iravés del comercio internacional, estos beneficios tien
-den a transferirse desde el país, donde se manifiestan, a otros
países. En otros términos, el comercio internacional opera de

.,'divulgador", de la situación de las rentas existentes en cada
uno de ellos.
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10. Exp(YétaciÓ'rh de los mismos' beneficios del /unci.(Jn.amiento"
conjunto de las economice externas e internas y nect!Sidad:
dcq¡te dismim1~ya el precio de oferta también en el pais,..
do-nde se exportan tales beneficios.

Ahora bien, si en el país exportador las economías externas;
e Internas tienden a disminuir el precio de oferta, también el.
país que import-a bien-es y servicios a menor precio -especial-o
mente en el caso que no los produce-e- realiza una "economía,.
externa". Y 'esta economía se traduce en aumento del poder
adquisitivo de rentas existentes y en aumento potencial de de
manda de bienes y servicios. Si luego bienes y servicios de -estoa.
otros mercados son producidos también en ellos en ·un régimen,
que se aproxima al de la libre concurrencia, a la "economía.
externa", obtenida por el menor precio de oferta del país,
exportador, se agregan las "economías internas" obtenidas
por los perfeccionamientos productivos, que las haciendas, que
ofrecen en concurrencia, están inducidas a aportar. Y también,

que importa bienes y servicios desde 'el país ex
precios más bajos, puede -a su vez- por el fun

eíonamíento de "economías :externas", d-ebidas a la disminu-
del precio de oferta de los bienes que importa, y de las,

internas", debidas a la coneurreneia oentre ha
ciendas que producen otros bienes y servicios, ponerse en situa-
ción de exportar. a más bajo precio y pagar menos los bienes,
y los servicios, de los cuales tiene necesidad. El eomereio .in-
ternacional se refirma "difundidor" continuo del "evenro~

favorable" que se inició luego de un proceso de integración
económica.

La disminución del precio de oferta también 'en. países.,
que no han participado al proceso de integración eeonémíea..
reviste grwlt importancia: Permite al país, en cuyo ámbito re
xealiza,neutralizal', por lo menos 'en parte, obstáculos al inter-- ,
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-eambio, que tal vez países participantes 'en un proceso de in
tegración económica estuvieran obligados a mantener: pOT ej.,
.la tarifa aduanera común, cuya eficacia como obstáculo se re
.duee, en la medida que se reduce el precio de oferta de bienes
_y servicios del país que exporta. Esta disminución del precio
-de oferta permite, además, comprobar como, al haber adquirí-
-do una mayor facilidad de exportación -por el funcionamien-
to conjunto de " economías externas" e "internas",en el país
'que participa en un proceso de integración económica, o bien
por la difusión de estos ".eventos favorables", a través del co
mercio internacional, aúnen el país que no participa en un
proceso de :integración eeonómiea-i- el hecho de que un país
mantenga las importaciones, que sirven para pagar las expor
-taciones más fáciles, llegue a destruir, por lo menos en parte,
los beneficios de 'esas economías externas e internas que, a
través de esfuerzos y sacrificios, se han buscado en un proceso
de integración económica; alcance a eliminar las posibilidades
-de desarrollo económico del país y, en definitiva, llegue a su
primir la "divulgación a otros países" del evento favorable,
promovido con tanta fatiga.

Es verdad que, por falta de obstáculos, algunos países po
-drían resultar dañados por importaciones indiscriminadas de
.bienes y servicios y experimentar daños a veces superiores a
los beneficios esperados de las economías externas e internas .
.sin embargo, si por la simple enunciación de principios, la
'indagación está forzada a descender a la consideración de ne
-eesidades específicas de tutela y de salvaguardia de los secto
res mencionados, nunca podrá ser olvidada esta verdad: todo'
obstáculo interpuesto a importaciones desde países, hacia los

-euales, gracias al funcionamiento de economías éxternas e in
·:ternas, se exportan bienes y servicios en mayor medida, ámplí
.ca dest-rncci6n de dichas economías y de toda la serie de es
.fnerzos .eumplidos para realizarlas. Así que se revela como
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de Sisifo, la de crear economías a través de un proceso de
eeonómica, y luego neutralizarlas manteniendo

obstaeuíos a los cambios con países, hacia los cuales se expor-

protección temporaria .autorizarán reeurrir a
el Tratado de Roma tiene en ehundaneia, Sin

dicho recurso deberá ser acompañado: a) pOT es
flÜÚ'Z()S(I.ecídí(los hacia una mayO'}' produc#vidad, en todos los

el costo de 'la producción se mantiene aún
inte1'venci01ws de organismos financieros, 'pre

'I'ratado, a fin de permitir a algunas actividades
Ill(idé:rnízar SlLISprOCI'*iOIS productivos, nuevas conversiones hacia

produceión más rentables, eliminación de algunas
llr()tec:cíones existentes ; e) por la coordvnac'ión de la-s políticas

comercial, de pagos, de moneda y de
significado y cuyo alcance práctico debe aela-

tardanzas ulteriores, Unicamente en estas eondíeio
conservar medidas protectoras en

destinadas a desaparecer paulatina
en. contraste con las disposiciones

través de" la creación de economías
al desarrollo económico de los

POliHc:a eeonomnca de la Comunidnd,

es verdad; si la creación de economías externas e
internas : a) aumenta el poder adquisitivo de las rentas exis-

con ventaja para el consumidor; b) disminuye, con ven
el productor, el precio de oferta, que éste está impul

requerir en 'el mercado internacional; e) mejora los
of trade"; si la difusión de dichas economías en otros
permite' también a éstos de disminuir, a su vez, el
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precio de oferta de sus exportaciones, con ventaja para cada
uno de los otros países importadores; la orientación de la po
lítica económica de la 'Comunidad no puede prestarse a dudas.
Es una orientación de intercarnb:ios más m·tensos co-n todos los
otros países, para obtener ventajas del funcionamiento con
junto de economías externas e internas sobre el precio de
oferta de los países exportadores y además sobre el precio de
oferta de los países importadores los cuales, a su vez, exportan
otros bienes y servicios. La Comunidad económica europea no
tiene interés en mantener obstáculos a la importación de bienes
y servicios desde países ajenos, a menos que, deliberadamente,
no quiera renunciar a exportaciones más fáciles a mejoras
más notables de los "·terms of trade", a pagos más fáciles de
sus exportaciones.

En consecuencia, deberían disiparse las aprensiones de los
países ajenos a la Comunidad.

Para aelarer más aún, no parece superfluo repetir que,
el significado económico de un acercamiento regional, el in
terés de los países que participan en él, el espíritu del 'I'ratado
de Roma exigen -como orientación de las Instituciones de la
Comunidad- la más amplia apertura del Intercambio entre
los seis países y el resto del mundo.

PROF. GIUSEPPE Uao PAPI
(Roma)
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